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Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los atículos 110 y siguientes de la C¡nstitución Política de la República;
2. El D.F.L. No t1L9.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia que f,rja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¡o
L8.575, Orgánica Constitucional de Bases'Generales de la Administración del
Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que frjó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional;

4. El D. S. No 1.312, de 1999 y el D. S. No 826, de2002¡
5, Lo establecido en el artículo No 160, de la Ley No 18.091, de 30.12.1981,

sustituido por elaftículo No 19o, de la Ley No 18.267, de 01.12.1983;
6. El Oficio Circular No 50, de 04.10.2001, del Ministerio del Interior y Ministerio de

Hacienda;
7. La Ley No 20.557, de 15.12.2011, que aprueba el Presupuesto del Sector Público

para el año20L2¡
8. La Ley No 19.886, de 30.07.2003, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos

de Suministro y Prestación de Servicios;
9. La Ley No 20.238, de 19.01.2008, que modifica la Ley No 19.886, asegurando la

protección de los trabajadores y la libre competencia en la provisión de bienes y
seruicios a la administración del estado;

10. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008 de la Contraloría General de la

República;
11. La Circular No 4 (H) de 20.01.2003, que instruye

contrataciones públicas;
12. El Decreto No 941, de 28.08.2012 que nombra

Mauricio Peña y Lillo Correa;
13. El Informe Técnico de adjudicación de la Comisión Evaluadora;
14. Nuestra Resolución Exenta No ADQ-2012 - 67, de 22.L0.20L2; y
15. Los demás antecedentes tenidos a la vista,

CONSIDERANDO:

1. La comunicación verbal de don Eduardo Emilio Salcedo Fuentealba en el sentido
de declinar la adjudicación de ID 764-23-LE 12 con la que había sido favorecido
mediante nuestra R.E. No ADQ-2012 - 67, de 22.\0.20L2.

sobre transparencia en las

Intendente Regional a don



RESU ELVO :

1. OÉ¡ASE SIN EFECTO nuestra R.E. No ADQ-2012 - 67, de22.L0.20I2.

2. AGRÉGUESE al expediente, la notificación de declinación de la adjudicación
arriba señalada, que pudiere hacer llegar don Eduardo Emilio Salcedo

Fuentealba.

3. nÁense EFEC'TIVA la Boleta de Garantía de seriedad de la Ofefta, de don
Eduardo Emilio Salcedo Fuentealba, de conforrnidad a las Bases de Licitación ID
764-23-LE 12 - Paquete 9.

ANóTESE Y COMUNÍQuESE. (Fdo.) Mauricio Feña y Lillo C¡rrea, Intendente
Regional de Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. para su

Distribución :

- Of. Adquisiciones
- Archivo Asesoría Jurídica
- Archivo

MPYLC/eps.


